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VISTOS POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUNYA (SECCIÓN SEGUNDA),

constituída para la resolución de este recurso, ha pronunciado en el nombre del Rey, la 

siguiente sentencia en el rollo de apelación nº 454/2021, interpuesto por MARTA 

ANGELATS SAEZ, representado por el Procurador de los Tribunales SILVIA GARCIA 

VIGNE y asistido de Letrado, contra HIPERION ACTIVOS INMOBILIARIOS SLU y 

AJUNTAMENT DE SANTA COLOMA DE GRAMENET, representada y defendida por el 

FCO. JAVIER MANJARIN ALBERT y JAVIER SEGURA ZARIQUIEY.



Ha sido Ponente , quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Barcelona nº 16 y en los autos 

475/2016, se dictó la Sentencia nº 325, de 12 de julio de 2021, cuyo Fallo, en la parte 

menester, estableció desestimar el recurso contencioso administrativo formulado.

2º.- En la vía del recurso de apelación, recibidas las actuaciones correspondientes y 

habiendo comparecido la parte apelante finalmente se señaló día y hora para votación y fallo, 

que ha tenido lugar el día 19 de octubre de 2022, a la hora prevista.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.-El 18 de octubre de 2016 la Junta de Govern Local del Ayuntamiento de Santa 

Coloma de Gramanet dictó resolución por virtud de la que, en esencia, se aprobó definitivamente el 

proyecto de reparcelación del PERI de Santa Coloma Vella II.

El Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Barcelona nº 16, en los autos 

475/2016, dictó la Sentencia nº 325, de 12 de julio de 2021, cuyo Fallo, en la parte menester, 

estableció desestimar el recurso contencioso administrativo formulado.

SEGUNDO.- La parte apelante cuestiona la legalidad de los pronunciamientos 

administrativos impugnados en el presente proceso, sustancialmente, por las siguientes razones:

A) Ausencia de determinación del autor de la Sentencia a pesar de la firma digital que 

se relaciona en el margen izquierdo de las páginas de la Sentencia.

B) Quiebra del deber de imparcialidad y objetividad de los profesionales que antes y 



después han trabajado para el propietario mayoritario de la reparcelación BANCO DE SABADELL.

C) Bajo la rúbrica de desviación de poder se insiste en que la modificación del 

planeamiento se operó en el año 2015 no el año 2010. Se alude a informes anteriores a 2016 y a que 

las compras de BANCO DE SABADELL son dos meses anteriores a la aprobación inicial del 

Proyecto de Reparcelación en un ámbito paralizado urbanísticamente de toda ejecución durante 10 

años.

D) Se opera sobre fincas sin realidad material alguna señalando que la finca de la parte 

apelante como finca registral no existe desde 2006 y que el proyecto de reparcelación de 2016 se 

realiza sobre la base de una nueva finca registral que en realidad no existe.

E) Se defiende que se entrega gratuitamente suelo a BANCO DE 

SABADELL-SABADELL REAL ESTATE con cita de la finca OP-1v afirmando usos de vuelo y 

subsuelo arbitrarios y unos supuestos estudios topográficos que ni constan ni existen.

F) Se argumenta sobre la procedencia de la retasación por el transcurso de más de 10 

G) Se discute el nuevo sistema de actuación de cooperación con mención del régimen 

del anterior proyecto de reparcelación de 2006 dejando de lado convenios urbanísticos del anterior 

propietario mayoritario.

estado de ruina que se indica.

I) Procede resultar exento de participar en los costes de urbanización para los 

propietarios con participación inferior al 15 %. Se acepta que la parte apelante solo es titular del 0,31 

% del total de la reparcelación y se muestra queja de participar en los gastos de urbanización y 

precisamente en una cifra diferente a la contemplada en la proyecto de reparcelación de 2006.



J) Ausencia de cálculo de la prima de riesgo y de la tasa libre de riesgo volviéndose a 

aludir al proyecto de reparcelación de 2006 y 2016.

K) Tampoco se está de acuerdo con el cómputo de los intereses de demora.

Todo ello con el mantenimiento de la pretensión de nulidad del Proyecto de 

Reparcelación de 2016 o subsidiariamente con estimación de una nueva indemnización que en el 

suplico del escrito de apelación no se concreta.

La Administración apelada y la parte coapelada contradicen los argumentos de la parte 

apelante.

TERCERO.-Examinando detenidamente las alegaciones contradictorias formuladas 

por las partes contendientes en el presente recurso de apelación, ordenándolas debidamente para su 

depuración, a la luz de los elementos que las partes han puesto de manifiesto, debe señalarse que la 

decisión del presente caso deriva de lo siguiente:

1.- Aunque la parte apelante trata de detectar una falta de identificación del 

Magistrado autor de la Sentencia apelada lo que le hace alzar la voz hacia el artículo 248.3 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y los artículos 208 y 209 de la Ley de Enjuiciamiento Civil debe afirmarse 

que no se presta suficientemente la atención a las dos últimas líneas de la Sentencia apelada en que se 

que además se corrobora en el margen izquierdo de todas las hojas pares de la misma Sentencia con la 

firma electrónica que se indica. Carece de todo predicamento y supuesto fáctico el planteamiento que 

se ha forzado y sin perjuicio de una mejor identificación en el encabezamiento u otro lugar más 

sobresaliente los argumentos ofrecidos lisa y llanamente decaen y deben rechazarse.

2.- Ante la proliferada articulación de motivos de impugnación de la parte apelante 

que alcanza hasta 43 folios y que tan prudentemente podía simplificarse y clarificarse debe irse 



destacando lo siguiente:

2.1.-

sintetizar lo argumentado por la parte actora y puestos a relajar la relación de antecedentes a lo que 

resulta necesario para enjuiciar el caso interesa dejar constancia de la compleja y enmarañada 

actuación de ordenación y gestión urbanística sobre el caso en los siguientes términos:

2.1.1.- Consta una ordenación urbanística a nivel de planeamiento general y especial a 

las alturas del año 2000 con modificaciones en el año 2004, inclusive con la generación de convenios 

urbanísticos.

2.1.2.- Consta la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación modalidad 

Compensación Básica de la en su momento Unidad de Actuación nº 1de Santa Coloma de Gramenet 

No resulta ocioso destacar que fallecido el propietario mayoritario del ámbito de 

actuación urbanístico las actuaciones urbanísticas se paralizaron.

2.1.3.- El ámbito fue objeto de una segunda Modificación de Plan General 

Metropolitano para la adaptación de los usos en sótano aprobado definitivamente por el 

Consejero de Política Territorial y Obras Públicas de la Generalidad en fecha 6 de mayo de 

2010.

2.1.4.- A las alturas de 2014 y 2015 la Junta de Gobierno Local aprobó el proyecto de 

modificación de la delimitación poligonal (incorporando a la UA1 el PAU2 y el PAU3) y el 

cambio de modalidad de sistema de actuación de reparcelación, en la modalidad de 

compensación básica pasó a ser de sistema cooperación. 

2.1.5.- El 27 de enero de 2015 se modificó el PGM, resultando modificado puntualmente el 

PERI del Sector Santa Coloma Vella II, según acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo 

de Barcelona de 15 de enero de 2015. 



2.1.6.- - El 22 de diciembre de 2015 se acordó la aprobación inicial de la modificación 

del proyecto de reparcelación del PERI Santa Coloma Vella II

En de 31 de mayo de 2016 la Junta de Gobierno Local acordó aprobar inicialmente el proyecto 

ejecutivo de urbanización de la UA1 de Santa Coloma Vella II.

En fecha 18 de octubre de 2016, la Corporación Municipal acordó aprobar definitivamente 

el proyecto ejecutivo de urbanización de la UA1 del PERI de Santa Coloma Vella II. Dicho 

acuerdo no resultó impugnado.

Y el 18 de octubre de 2016 se acordó igualmente la aprobación definitiva de la modificación 

del proyecto de reparcelación del PERI Santa Coloma Vella II.

2.2.- Este último es el instrumento de gestión urbanística impugnado en el proceso 

3.- Para delimitar debidamente el proceso seguido en primera instancia y este recurso de 

apelación interesa ir señalando lo siguiente:

3.1.- De un lado, examinando detenidamente el escrito de interposición y la demanda de 

la parte actora, hoy apelante, resulta hasta notorio que no consta impugnación indirecta del 

planeamiento aplicable por la parte actora y hoy apelante y tampoco cabe la impugnación 

ajena al proyecto de reparcelación directamente impugnado de 2016.

Por consiguiente, carece de todo predicamento y en forma alguna cabe examinar:

- la conformidad del planeamiento urbanístico aplicable, ni la gestión urbanística operada 

ni las actuaciones de profesionales en razón al proyecto de reparcelación y de urbanización de 

2006. 



- Tampoco del planeamiento urbanístico a que se dio lugar posteriormente para 

finalmente operarse en la forma y contenido que lo ha sido el proyecto de reparcelación 

impugnado directamente de 2016 y tampoco el proyecto de urbanización de 2016 que no ha 

sido objeto de impugnación.

De otro lado e igualmente por elementales exigencias procesales, tampoco cabe añadir 

motivos de impugnación no articulados en primera instancia ya que solo merecen su rechazo. 

4.- Aunque las partes no se muestran con la claridad deseable sí que resulta de sus 

alegaciones y debe advertirse que si una cosa queda claramente establecida es que la 

Administración a 2015-2016 discurre por la peligrosa senda de operar sobre la reparcelación 

ejecutiva de 2006 (sic) con sus efectos sin dejarla sin efecto por los medios admisibles en 

derecho. 

Todo ello acuciado por una realidad incontestable de la paralización de toda ejecución de 

la gestión urbanística a las alturas y a partir de esa fecha.

Y así dirigiendo la atención y el examen a la reparcelación de 2016, es decir transcurridos 

más de 10 años, se persiste en la arriesgada senda de mantener vivos en todo o en parte 

contenidos de la reparcelación anterior con la cobertura que le daba la legislación y 

reglamentación urbanística autonómica anterior a la aplicable temporalmente al nuevo 

instrumento equidistributivo, estimado de modificación del anterior, o normativa de 

valoraciones igualmente anterior, al planeamiento urbanístico anterior y  a ámbitos de gestión 

o sistemas de actuación o ubicaciones temporales que no se correspondan ni se ajustan con el 

caso.

Dicho de la forma más clara posible y según se confirma con el instrumento 

equisdistributivo impugnado se forma cumplida convicción de que:

4.1.- En la reparcelación de 2006 el ordenamiento legal aplicable autonómico, el 

planeamiento urbanístico, el ámbito territorial reparcelable, el sistema de actuación, la 

comunidad reparcelatoria a tener en cuenta, los elementos a atender debidamente, el Proyecto 



de Urbanización a tener en cuenta, los cálculos y valoraciones a efectuar, todo ello en el halo 

del principio de justa distribución de beneficios y cargas son los que son y nada tienen que ver 

con los mismos supuestos de 2016.

4.1.1.- La legislación urbanística aplicable era la del Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 

julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo, en la redacción 

aplicable a 2006.

4.1.2.- Las disposiciones reglamentarias en su momento aplicables en su caso del Decreto 

287/2003, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento parcial de la Ley 2/2002, 

de 14 de marzo, de urbanismo. el Decreto 146/1984, de 10 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento para el desarrollo y la aplicación de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de medidas de 

adecuación del ordenamiento urbanístico de Cataluña, y en el Decreto 303/1997, de 25 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre medidas para facilitar la ejecución 

urbanística.

4.1.3.- El planeamiento urbanístico aplicable fue el planeamiento general y 

especial a las alturas del año 2000 con modificaciones en el año 2004, inclusive con la 

generación de convenios urbanísticos.

4.1.4.- El ámbito territorial para la reparcelación se constituía en su momento 

Unidad de Actuación nº 1 de Santa Coloma de Gramenet.

4.1.5.- El Sistema de Actuación era el de sistema de actuación de 

reparcelación, en la modalidad de compensación.

4.1.6.- En definitiva la Comunidad Reparcelatoria y los elementos a tener en 

cuenta quedaban ceñidos a la denominada Unidad de Actuación nº 1.

4.1.7.- Así mismo el Proyecto de Urbanización era el ubicado temporalmente a 

2006. 



4.1.8.- Y la fecha de las valoraciones y las valoraciones actuadas lo fueron 

tueniendo en cuenta el Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las 

normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones 

para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

4.2.- Cuando transcurren los 10 años precitados se opera el Proyecto de 

Reparcelación de 2016 ya indicado y todos los supuestos anteriores han variado 

radicalmente, Así:

4.2.1.- La legislación urbanística aplicable era la del Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de 

agosto, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo, en la redacción 

aplicable a 2015.

4.2.2.- Las disposiciones reglamentarias en su momento aplicables del Decreto 305/2006, 

de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de urbanismo.

4.2.3.- El planeamiento urbanístico aplicable fue el planeamiento general y 

especial a las alturas del año 2015, debiéndose dar por reproducidas las objetivos y 

finalidades que determinaron si así se prefiere en los planeamientos de 2010 ero sobre todo 

los de 2015 -en planeamiento general y especial-. Baste a los presente efectos dr por 

reproducido lo establecido en sede de objetivos o/y finalidades de los mismos.

4.2.4.- El ámbito territorial para la reparcelación se constituía no sólo con la 

denominada y originaria Unidad de Actuación nº 1 de Santa Coloma de Gramenet sino 

además añadiendo los denominados PAU2 y PAU3.

4.2.5.- El Sistema de Actuación pasaba a ser el Cooperación. 

4.2.6.- En definitiva, la Comunidad Reparcelatoria y los elementos a tener en 

cuenta no quedaban ceñidos a la denominada Unidad de Actuación nº 1 sino que alcanzaban 



además a los los denominados PAU2 y PAU3.

4.2.7.- Así mismo el Proyecto de Urbanización era el ubicado temporalmente a 

2016. 

4.2.8.- Y la fecha de las valoraciones y las valoraciones actuadas debían de 

tener en cuenta el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.

Puestos a evidenciar lo que determinó el planeamiento a las alturas de 2010 

baste reproducir los siguientes particulares del instrumento reparcelatorio impugnado en línea 

con lo establecido en el planeamiento general y especial de 2010 -punto 5.2- y 2015 -a partir 

del punto 6 y 8-:









5.- A resultas lo anterior y en sentido negativo se debe destacar que la reparcelación de 

2016 se despliega en una situación que: 

5.1.- No deja sin efecto la reparcelación de 2006 por los medios jurídicos idóneos para 

operar una nueva reparcelación con la mirada puesta y centrada en la normativa aplicable a 

2016, es decir en la debida gestión urbanística de ello. 

5.2.- Se trata de operar en los efectos de una reparcelación aprobada definitivamente con 

sus efectos si bien la ejecución del planeamiento no se ha llevado a efecto y existe la concorde 

apreciación que se ha abandonado. 

5.3.- Ahora bien, hasta por continuas referencias de la Administración demandada se trata 

de salvar pluralidad de sus elementos de partida y pluralidad de efectos a modo de actos 

consentidos y firmes por no impugnados.

6.- Efectivamente, en sentido positivo, se elige la figura de la Modificación del Proyecto 

de Reparcelación -artículo 168.2 del Decreto 305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba 



el Reglamento de la Ley de urbanismo- cuando desde luego se es consciente que se superan 

los supuestos del artículo 168.1-.

Ahora bien, este tribunal pese a haberse sometido a un mismo procedimiento que el del 

proyecto de reparcelación no puede devaluar ni hacer mirada ciega a que la elección de la 

figura de modificación del proyecto de reparcelación es impropia al deberse de alcanzar la de 

nuevo proyecto de reparcelación en ejecución de nuevo planeamiento al que le es aplicable 

nueva legislación, nueva reglamentación, nuevo planeamiento, y cuanto menos nuevas 

normas de valoración a un ámbito de ejecución nuevo, cuando sustantivamente y respecto al 

fondo -que no al procedimiento que debe ser el de la nueva legislación- respecto a la anterior:

-la legislación y la reglamentación urbanística es francamente distinta.

-el planeamiento urbanístico es acentuadamente diferenciado con cambios 

sustanciales de calificaciones urbanísticas y aprovechamientos públicos y 

privados.

-el ámbito territorial reparcelable es otro mucho más incisivo y con 

cambios de titularidad nada despreciables como resulta de la titularidad 

posterior a que reiteradamente se alude.

-el sistema de actuación ha cambiado con lo que ello supone.

-la comunidad reparcelatoria es ajena a la anterior y de una mayor entidad 

no disimulable y francamente relevante.

-los elementos a tener en cuenta son nítidamente diferenciados -bien para 

aportaciones-adjudicaciones-cesiones, bien para obligaciones y cargas 

urbanísticas-.

-La normativa de valoraciones ha cambiado esencialmente.

-Hay un nuevo Proyecto de Urbanización.

Es más, a poco que se detenga la atención:



-el proyecto nuevo trata de mantener en parte la reparcelación anterior con 

sus cálculos que se entienden más favorables.

-Existen cálculos y valoraciones distintos según sean los propietarios.

Y ello es así de tal suerte que cabe entender fragmentado el régimen 

ideado para los originarios propietarios del ámbito del proyecto de 

reparcelación de 2006 respecto a los posteriores propietarios que se han 

añadido al proyecto de reparcelación de 2016 dando lugar a:

-Dos comunidades reparcelatorias

-Dos regímenes equidistributivos diversos

- Una falta de homogeneidad sustancial y con una característica de 

heterogeneidad esencial

- Dos esferas distintas de reparto de beneficios y cargas.

- Todo ello intentando dar solución a una problemática larvada 

durante 10 años antes.

Dicho en otras palabras, en atención al régimen establecido en los artículos 139 

y siguientes y 124 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se 

aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo, en relación con su artículo 7 se debe 

estimar que se ha producido la quiebra de unidad en el ámbito reparcelable, y la quiebra de 

igualdad en el régimen aplicable y en definitiva se ha vulnerado el principio de justa 

distribución de beneficios y cargas que brilla por su ausencia cuando no puede ser entendido a 

modo y como la adición de dos sistemas de justa distribución de beneficios y cargas uno 

anclado en el 2006 y otro en el 2016 no respetando en sus términos el ordenamiento legal, 

reglamentario y de planeamiento urbanístico aplicable a la fecha del instrumento 

equidistributivo impugnado.

7.- Por todo ello procede ya estimar la anulación del proyecto de reparcelación 



por ser disconforme a derecho si bien para dar una respuesta al resto de alegaciones 

formuladas deberá añadirse que:

7.1.- Siendo necesario en su caso y si procede atender a una nueva actuación 

urbanística conforme a derecho y al planeamiento aplicable huelga aceptar la vigencia del 

artículo 112 del Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que en forma alguna fue 

asumido en el régimen y sistemas de ambición completa en el ámbito de las competencias 

autonómicas del Decreto Legislativo 1/1990, de 12 de julio, por el que se aprueba el Texto 

refundido de la legislación vigente en materia de urbanismo, del Decreto Legislativo 1/2005, 

de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de urbanismo, ni del 

Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Texto refundido de la 

Ley de urbanismo, todos ellos con sus modificaciones.

7.2.- La participación en los costes de urbanización deberá ser la que proceda 

en atención a la ubicación temporal que resulte aplicable.

7.3.- Las valoraciones a efectuar deberán serlo igualmente a resultas de la 

reglamentación que resulte aplicable temporalmente y lo mismo concurrirá en razón a los 

intereses que se devengaren.

Por todo ello procede con la estimación del recurso de apelación anular el 

proyecto de reparcelación por ser disconforme a derecho y, para evitar equívocos, sin que en 

ejecución de sentencia quepa atender en su caso al nuevo proyecto que se aprobase ya que 

nada sobre el mismo se ha juzgado y no queda en el ámbito de la cosa juzgada.

CUARTO.-A los efectos de lo dispuesto en el artículo 139.2 de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa de 1998 en cuanto dispone que las costas se impondrán al 

recurrente si se desestima totalmente el recurso, salvo que el órgano jurisdiccional, 

razonándolo debidamente, aprecie la concurrencia de circunstancias que justifiquen su no 

imposición, y atendida la estimación acaecida, sin que se aprecien méritos en contrario, no 

procede condenar en costas a ninguna de las partes.



Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, 

F A L L A M O S

ESTIMAMOS el presente recurso contencioso administrativo interpuesto a nombre de 

Doña MARTA ANGELATS SAEZ contra la Sentencia nº 325, de 12 de julio de 2021, del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Barcelona nº 16 recaída en los autos 475/2016, 

cuyo Fallo, en la parte menester, estableció desestimar el recurso contencioso administrativo 

formulado, QUE SE REVOCA Y SE DEJA SIN EFECTO Y EN SU LUGAR SE 

ACUERDA ESTIMAR EL RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FORMULADO ANULANDO EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN IMPUGNADO

POR SER DISCONFORME A DERECHO. No se condena en las costas causadas a 

ninguna de las partes.

Notifíquese a las partes la presente Sentencia, que no es firme. Contra la misma cabe 

deducir, en su caso, recurso de casación ante esta Sala, de conformidad con lo dispuesto en la 

Sección 3ª, Capítulo III, Título IV de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

jurisdicción contencioso-administrativa (LJCA). El recurso deberá prepararse en el plazo 

previsto en el art. 89.1 LJCA.

Y adviértase que en el BOE nº 162, de 6 de julio de 2016, aparece publicado el Acuerdo 

de 20 de abril de 2016,  de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, sobre la extensión 

máxima y otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales referidos al recurso de 

casación.

       Conforme a lo dispuesto en el Reglamento (EU) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las persones físicas en lo que respecta al tramitamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a la que remite el art. 236 bis de la ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el real Decreto 1720/2007 por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
LOPD, hago saber a las partes que sus datos personales han sido incorporados al fichero de asuntos de esta Oficina judicial, donde se 
conservarán con carácter confidencial y únicamente para el cumplimiento de la labor que tiene encomendada y bajo la salvaguarda y la 
responsabilidad de la misma y en donde serán tratados con la máxima diligencia. 

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se unirá certificación al presente procedimiento, 

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.



PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Ponente, , 

estando la Sala celebrando audiencia pública, de lo que, como Letrado de la Administración 

de Justicia, certifico. 


